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SECRETARA GENERAL

sG-1063/2016

Lima,06 de abril del 2016

Señor Ooctor
FÉt|x RoMERo REVILIÁ
Director de la Of¡cina Central de Admis¡ón
Presente.

De mi considerac¡ón:

Me d¡r¡jo a usted para hacer de su conoc¡mlento que el Consejo Unlversltarlo en sesión de fecha 05 de abr¡l
del 2016, adoptó els¡gulente acuerdo:

Acuerdo de ConseJo Unlversltarlo Ne0705-2016

"V¡sto el oflcio Ne0332-2016-VMC-URP de¡ V¡cerrector Académico sollc¡tando al señor Rector tenga a bien
presentar al consejo universitar¡o, para su aprobación, la propuesta de vacantes para el clclo Regu¡ar:
abr¡l-jul¡o 2016-ll del Centro Pre Un¡versitario; elConsejo Universitar¡o acordó:

1.- Aprobar el cuadro de vacentes en le modalldad de Ciclo Regular abril-julio 2016-ll del Centro pre
Universitario;

Carreras Vacantes

Arquitectura 15
Medlc¡na Humana 10
Biologfa

Medicina Veterinarla 3

Economía 5

Admin¡strac¡ón y Gerenc¡a 7

Contabilldad y F¡nanzas 10
Adm¡nistración de Nesoclos Globales 10
Tur¡smo, Hotelerfa y Gastronomfa 6

Marketing Global y Administrac¡ón Comerc¡al 25
Psicologia 5

Derecho 10
fraducc¡ón e lnterpretación 5

lngenierfa C¡v¡l 7

lngen¡erfa Electrón¡ca 6
lngen¡ería lndustr¡al 10
lngeniería lnformátlca 10
lngen¡ería Mecatrónica 5

Total 7s2
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2.- Aprobar el cuadro de vacantes para personas con discapacidad, Ley Ne29973 en la modalidad del Ciclo

Regular: abril-julio 2016-ll del Centro Pre Universitario:

Carreras Vacantes

Arquitectura 7

Medicina Humana 1

Bioloefa 0

Medicina Veterinaria o
Economía 0
Administración y Gerencia 0

Contab¡lidad y Finanzas 1

Administración de Negocios Globales 1

Turlsmo, Hotelerla y Gastronomía 0
Marketing Global y Administración Comercial L

Pslcología 0

Derecho 1

Traducción e lnterpretación 0

lngenierfa Civil 0
lngeníería Electrónica 0
lngeniería lndustrial t
lngeniería I nformática 1

lngeniería Mecatrónica 0
Total 8

Nota:
El postulante con discapacidad se hará acreedor a la vacante, siempre y cuando la nota en el
proceso de admisión respectivo, sea por lo menos igual a la nota obtenida por el ingresante que
ocupe el último lugar de acuerdo al orden de mérito en la lista de lngresantes regulares."

Atentamente,
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